
Anexo III
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria y
........................................................................................ para subvenciones del Plan Renove Mueble Cantabria

En Santander, a .................... de .................................................. de 2010

REUNIDOS
De una parte el Excmo. Sr. D. Ángel Agudo San Emeterio, actuando en representación de la Consejería de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Cantabria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33.k de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

De otra, ................................................................................................................................................................................................................, 

con N.I.F....................................en calidad de ...................................................................

Tienen y se reconocen capacidad legal necesaria para formalizar el presente CONVENIO de COLABORACIÓN, y EXPONEN:

Primero: Que el Gobierno de Cantabria tiene la apuesta firme de fomentar y apoyar la modernización del comercio en la 
Comunidad Autónoma a partir del sector del mueble.

Segundo: Que a tal fin dentro del Plan Renove Mueble Cantabria la Consejería de Economía y Hacienda promueve la convo-
catoria de subvenciones para impulsar el comercio en la Comunidad  Autónoma.

Tercero: Que ..................................................................................................... manifiesta su interés en colaborar en el desarrollo de las 
actuaciones previstas por la Consejería y declara que no concurre ninguna de las circunstancias contempladas en el artículo 
12.2 Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Cuarto: Que el presente Convenio pretende establecer las obligaciones o compromisos de las partes en orden a facilitar a 
los ciudadanos la información, los trámites y la gestión de la solicitud de subvención para el mejor logro de los objetivos 
previstos.

A estos efectos, las partes acuerdan suscribir este CONVENIO, de acuerdo con las siguientes ESTIPULACIONES:

Primera: El objeto de este convenio entre la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria y     .....................
.............................................................. es el establecimiento de los compromisos de colaboración para el desarrollo de actuaciones 
dirigidas a subvencionar la modernización del comercio en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segunda: ......................................................................................................................................tendrá la condición de Entidad Colaboradora, con 
los compromisos específicos que se concretan a continuación, asumiendo, además de las obligaciones que le sean exigibles de 
las establecidas en el artículo 14 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en la Orden 
HAC/9/2010, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases y convocatoria de la subvención, las siguientes:
Conocer y dar información adecuada y correcta de las bases y convocatoria de las subvenciones.•	
Facilitar, en su caso, la cumplimentación de los impresos de solicitud de la subvención, disponibles a través de la dirección •	
Web: www.renovemueblecantabria.com, o en cualquiera de las dependencias de la Administración señaladas en la orden de 
convocatoria.

Verificar y acreditar, en su caso, la realización de la actuación subvencionable por parte del solicitante.•	
Emitir y entregar la factura, de acuerdo con las exigencias legales y las que figuran en la citada Orden que se sirve de •	
base al presente Convenio.
Adherirse al Sistema Arbitral de Consumo.•	
Cumplir los con los compromisos establecidos en el Programa de Fidelización Comercio Cantabria.•	
Cumplir, en lo que le afecte, con la normativa establecida en las bases de la convocatoria.•	



Tercera: Compromisos de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria.
La Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria se compromete a lo siguiente:

Dar asistencia e información sobre las actividades y condiciones del Plan Renove Mueble Cantabria.•	
Facilitar los impresos de solicitud a través de la dirección www.renovemueblecantabria.com.•	
Informar sobre el comercio adherido través de la dirección www.renovemueblecantabria.com.•	
Subvencionar con el 25% del importe total de la/s compra/s realizada/s antes de aplicar los impuestos previstos en la •	
normativa fiscal vigente, con un importe máximo de 1.500 € por persona, hasta el agotamiento de crédito presupuestario 
previsto para tal fin.

Cuarta: Garantías y compensación.
A los efectos previstos en los artículos 11 y 15 de la Ley de Cantabria 10/2006, dadas las características de esta colabora-
ción se realiza sin constituir otras garantías que la presentación de la documentación establecida en la Orden reguladora y se 
presta sin compensación económica alguna a favor de la entidad colaboradora.

Quinta: Duración
El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 1 de octubre de 2010, sin perjuicio de las obligacio-
nes contraídas hasta fechas posteriores que se indican en el presente convenio.

Sexta: Normativa
El presente Convenio se regulará por las estipulaciones pactadas. Para todo lo no regulado expresamente en el mismo se 
estará a lo dispuesto por la Orden HAC/9/2010, de febrero reguladora de las subvenciones y su convocatoria y en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Séptima: Interpretación
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y, en consecuencia, la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno 
de Cantabria, resolverá todas las cuestiones que surjan en su desarrollo, con arreglo a las normas que regulan la materia.

Octava: Resolución
El presente Convenio se resolverá por incumplimiento total o parcial de algunas de las cláusulas que lo regulan, o por el 
transcurso del tiempo estipulado.

Leído por las partes se acepta por cada una y en prueba de conformidad lo firman.

Por la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria
Ángel Agudo San Emeterio

Por la Entidad Colaboradora,


